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Potencia: 250 kVA.
Relación de transformación: 20-5 kV±5 por 100/3 por 398-230 

voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.128.589 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Variación de línea a 5 kV. 

Motril-Castell Ferro, motivada por construcción de urbaniza
ción y alimentar un C. T en La Higuera.

h) Refrencia: 1.909/A.T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y San
ciones en Materia de Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 25 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—2.614-C.

5857 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra-
 nada por la que se autoriza el establecimiento de

la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre, Reglamento de 23 de febrero 
de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie
dad Anónima».

 b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:

Origen: Línea que une C. T. «Vergeles»-camino de circunvala
ción de las nuevas líneas de la zona Vergeles-Zaidín,

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,250.
Tensión de servicio: 20/8 kV
Conductores: Aluminio 12/20 kV de 1 por 150 milímetros 

cuadrados, aislamiento seco.
Potencia a transportar: 630 kVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: «Patencia».
Tipo: Interior.
Potencia: 630 kVA.
Relación de transformación: 20-8 kV±5 por 100/3 por 398-230 

voltios.
e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.004.883 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de

suministro. 
h) Referencia: 1.933/a.T.

Las obras se ajustará en lo que resulte modificado por la 
presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de doce meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y San
ciones en Matera de Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 25 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—2.615-C.

5858 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia D.- 
2.528 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, núme
ro 132, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 
24 de noviembre de 1939, 6obre ordenación y defensa de la 
industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Lérida no ha contestado 
a la petición de informe, ni a su reiteración dentro de los 
plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/ 
1966 antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyas principales características son:

Línea eléctrica:

Origen: Línea subterránea a E. T. 1.230-E. T. 1.032 (D.- 
1.235 R. L.).

Final: E. T. 1.366.
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida, avenida de Valencia.
Tensión de servicio en kV.: 25. 
Longitud en kilómetros: 0,342.
Número de circuitos y conductores: Dos de 3 por 50 milí

metros cuadrados, de cobre, cable subterráneo.

Estación transformadora:

E. T. número 366, «Inmobiliaria Zafer, S. A.».
Emplazamiento: Sita en calle Valencia, en término munici

pal de Lérida.
Tipo: Interior, un transformador de 1.000 KVA., 25/0,38 kV.

Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con 
línea a 25 kV. derivación a E. T. 1.366 («Inmobiliaria Zafer, 
Sociedad Anónima», en término municipal de Lérida).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en matetria de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 196.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión, si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 10 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mía6 Navés.—2.865-C.

5859 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lérida 
por la que se autoriza el establecimiento y declara 
en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se citan (referencia C. 2.508 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con do
micilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites 
ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y 
defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de 
junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Línea Eléctrica

Origen: Apoyo número 31 de la línea Vinaixa-Fulleda (C-2.352 
R. L. T.).

Final: E. T. número 1.010, «Río Bruguet».
Término municipal afectado: Vinaixa.
Cruzamientos: Jefatura provincial de Carreteras, CN-240, 

punto kilométrico 35,028; C. T. N. E., línea telefónica; Ayun
tamiento Vinaixa, zona urbana.

Tensión: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,253.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,3 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.


